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1. Conflictos de competencias administrativas 

 

 

                        1.1           DR. ÉDGAR GONÁLEZ LÓPEZ 

No. RADICACIÓN REFERENCIA DEL PROYECTO DE DECISIÓN RESULTADO 

1 2020-0148 Conflicto negativo de competencias 
administrativas suscitado entre el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
Defensoría Séptima de Familia adscrita al 
Centro Zonal La Gaitana (Regional Huila) y el 
Juzgado Segundo de Familia Oral de Neiva 
(Huila) 

APROBADO 

2  2020-0133 Conflicto negativo de competencias 
administrativas suscitado entre la Defensoría 
de Familia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, Centro Zonal Aburrá Sur 
(Antioquia) y la Comisaría Tercera de Familia 
del municipio de Sabaneta (Antioquia). 

APROBADO 

 

1.2         D.R. ÓSCAR DARÍO AMAYA NAVAS 

No. RADICACIÓN REFERENCIA DEL PROYECTO DE DECISIÓN RESULTADO 
1 2020-0150  Conflicto negativo de competencias 

administrativas suscitado entre Defensoría 
de Familia del Centro del Café (Regional 
Caldas) del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y el Juzgado 
Primero Promiscuo de Familia del Circuito 
de Chinchiná (Caldas). 

APROBADO 

2 2020-0167 Conflicto de competencias administrativas 
suscitado entre la Superintendencia de 
Sociedades y Alcaldía de Pereira 
(Risaralda). 

APROBADO 

3 2020-0173 Conflicto negativo de competencias 
administrativas suscitado entre la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social (UGPP) y 
Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones). 

APROBADO 

Se fija en la página web del Consejo de Estado 

El presidente, 

 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

 

La Secretaria, 

 



REINA CAROLINA SOLÓRZANO HERNÁNDEZ 

NOTA: los conceptos discutidos, aplazados o aprobados en esta Sala no se reflejan en este 

orden del día en atención a la reserva legal establecida en el parágrafo primero del artículo 

112 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 

de 2011. 


